
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

    

 

Liquidación Sociedad Conyugal (Inc. Multa)       

Rad. No.11001311002020120056500 

 

 

              En atención al contenido de la comunicación electrónica que antecede, a fin 

de materializar el cobro de la multa impuesta a AVIANCA S.A., por secretaria 

ofíciese al Grupo de Cobro Coactivo de la DESAJ – Bogotá, allegándole a través del 

correo electrónico allí informado: 

 

1. Primera copia auténtica de la providencia que impuso la multa (Fls. 96 a 103 y 

107 a 109 PDF).  

 

2. Certificación que la providencia se encuentra ejecutoriada. 

 

3. Indíquesele que la fecha en que esta cobró ejecutoria fue el 26 de julio de 2019, y 

la fecha en que venció el plazo que tenía el obligado para pagar la multa fue el 12 de 

agosto del mismo año, término de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la 

ley 1743 de 2014. 

 

4. De igual manera infórmese el número de identificación del sancionado y 

adjúntese copia del presente proveído, esto último para cumplir con la exigencia de 

la constancia de todo lo anterior en el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE,                

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 11 

Hoy 17 de febrero de 2021 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretaria  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


